
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: RAMIRO ARIZA RUEDA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2017-00279-00 
 
Por encontrarse ajustadas a derecho, el Despacho dispone aprobar la liquidación 
de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría, visible en el numeral 2 
del cuaderno ejecutivo 02 del expediente digital, que se determinó en un total para 
costas y agencias en derecho la suma de $920.838, cuya condena se ordenó en 
contra del ejecutante, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Finalmente, se ordena que por secretaría se de cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia dictada el 16 de octubre de 
2018 y se informa al apoderado de la entidad ejecutada que en este asunto no se 
han constituido títulos judiciales.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: MISAEL FUENTES PAYÁN 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA (CESAR) 
RADICADO: 20001-33-33-005-2017-00361-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (ítem No. 38 del 
expediente digital), así como de la liquidación de costas y agencias en derecho (ítem 
No. 37 del expediente digital), teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Como punto de partida, se establece que la parte ejecutante el día 13 de febrero de 
2023, presentó la liquidación del crédito hasta el 31 de enero de 2023, en los 
siguientes términos: 
 

 
 
Ahora bien, dentro de la debida oportunidad procesal se corrió traslado a la parte 
ejecutada, que guardó silencio. Posteriormente, este Despacho mediante auto de 
fecha 27 de abril de 2023, ordenó remitir el expediente a la Profesional Universitario 
Grado 12, contadora adscrita a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
Valledupar, para que verificará si la liquidación del crédito allegada se encuentra 
ajustadas a derecho, frente a lo cual la referida profesional informó lo siguiente: 
 

“En atención a lo ordenado en auto de fecha del 27 de abril de 2023, en donde se ordena 
que revise la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante (numeral 38 
expediente electrónico C01), y determine si esta se encuentra de acuerdo con la orden 
dada en la sentencia que se ejecuta; requiriéndosele, que se aporte la respectiva 
liquidación que resulte del cálculo matemático que se surta, por lo cual me permito 
informar que: El apoderado de la parte demandante liquida de manera errada las 
prestaciones sociales, puesto que utiliza las fórmulas del sector privado para la 
liquidación de las prestaciones. Adicionalmente liquida prestaciones sociales de 
periodos de tiempos que no fueron concedidos en la sentencia que se ejecuta.  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto procedí a realizar la liquidación de 
acuerdo con las sentencias de primera confirmada en segunda instancia. Se liquidaron 
las prestaciones sociales de los siguientes periodos reconocidos en la condena que se 
ejecuta. 
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Con respecto a la prima de navidad contemplada en el Decreto 1045 de 1.978, equivale 
a (1) mes de remuneración, correspondiente al cargo que desempeñe el funcionario a 
30 de noviembre de cada año, siempre que el funcionario haya laborado el año completo 
o si no en forma proporcional a razón de 1/12 por cada mes completo de labor, 
entendiéndose como tal, el trabajo realizado entre el 1 y el 30 de cada mes. Esta 
prestación se cancelará en la primera quincena del mes de diciembre y se tendrán en 
cuenta los siguientes factores salariales: Asignación básica mensual, incremento de 
salario por antigüedad, gastos de representación, auxilio de transporte, subsidio de 
alimentación, 1/12 bonificación por servicios prestados, 1/12 prima de servicios, 1/12 
prima de vacaciones. 

 
 
Las sumas resultantes fueron reajustadas conforme a lo establecido en el artículo 178 
del Código Contencioso Administrativo y de conformidad con la formula expuesta. 
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 - Los intereses fueron liquidados conforme a los términos de los artículos 176, 177 y del 
CCA, desde el 23-04-2015 día siguiente a la fecha de ejecutoria de la sentencia (22-04-
2015) hasta el 31-01-2023 fecha de corte de la liquidación presentada por el apoderado 
de la parte demandante.  
 
- Teniendo en cuenta que no se evidencia soporte dentro del expediente de que el 
demandante haya realizado la cotización respectiva a los dos sistemas, y que a la 
entidad demandada se le ordenó realizar la cotización que le correspondían de 
conformidad con la Ley 100 de 1993, se realizó el cálculo y el descuento de los 
porcentajes que al demandante le correspondían como empleado.” 

 

Al efecto, la liquidación realizada por la Profesional Universitaria Grado 12, recibida 
en este Despacho el 15 de mayo de 2023, con corte a 31 de enero de 2023, es la 
siguiente:   
 

 
 

Según la liquidación del crédito realizada por la Contadora Liquidadora, visible en el 
documento de liquidación del expediente digital1, la suma que corresponde al capital 
es de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS ($2.931.638). Por concepto de intereses a corte del 31 
de enero de 2023, es el valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($5.969.074), respecto de lo cual se 
debe descontar por concepto de salud y pensión los porcentajes correspondientes 
a empleado por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($590.665); para un total de OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ($8.310.047). 
 
Adicionalmente, se advierte la liquidación de costas y agencias en derecho (ítem 
No. 37 del expediente digital), que deberán ser aprobadas por encontrarse 
ajustadas a derecho, que se determinó en un total de DOS MILLONES CIENTO 
QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS ($2.115.163), ello en 
cumplimiento de lo ordenado en providencia del 26 de mayo de 2022 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Como resultado de lo anterior, se advierte un valor total pendiente por cancelar de 
DIEZ MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS ($10.425.210). En consecuencia, especificado el monto total de la 
obligación, el Despacho le impartirá su modificación en esos términos. 
 
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar de manera oficiosa la actualización de la liquidación del 
crédito, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 

                                                           
1 Ibídem, documento 48 Recepción de Expediente Informe y Liquidación Contadora TAC, que vuelve del TAC del expediente 
digital. 
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SEGUNDO: Tener como crédito actualizado a fecha 31 de enero de 2023, la suma 
de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS ($2.931.638) que corresponden al capital, por concepto de 
intereses el valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y CUATRO PESOS ($5.969.074). Así mismo, se descuenta lo 
relacionado por concepto de salud y pensión en los porcentajes correspondientes a 
empleado por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS ($590.665); para un total de OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
DIEZ MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ($8.310.047), de acuerdo con la parte 
motiva de esta providencia. 
 
TERCERO:  Aprobar la liquidación de costas y agencia en derecho que se fijó en 
un total de DOS MILLONES CIENTO QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS ($2.115.163), atendiendo a lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: YOLANDA ESTHER TORRADO DE DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00123-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso en su totalidad, se 
observa que se encuentra pendiente de abordar la solicitud de terminación del 
proceso que presentó la ejecutada el día 17 de mayo de 2022 (ítem No. 25 del 
expediente digital), respecto del cual se ordenó correr traslado a la parte 
demandante, mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022 (ítem No. 28 del 
expediente digital), que guardó silencio durante dicha oportunidad procesal. De igual 
modo, se allegó el 30 de agosto de 2022, informe y liquidación del crédito de la 
Contadora del Tribunal Administrativo del Cesar. En consecuencia, procede el 
Despacho a adoptar las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
En primer término, se verifica que la apoderada de la parte ejecutada solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación del proceso de la referencia. 
En el mismo escrito, requirió que en el evento de existir títulos judiciales 
consignados en favor de la ejecutante, se abstenga de entregarlos y queden a favor 
de la ejecutada. Por último, se ordene levantar todas las medidas cautelares 
decretadas y se ordene el archivo definitivo del proceso. 
 

Seguidamente, se allegó el informe de fecha 30 de agosto de 2022, suscrito por la 

Profesional Universitario Grado 12, quien respecto a la verificación de la liquidación 

del crédito señaló lo siguiente: 

 

“me permito informar que:  

 

- Para la liquidación del crédito se determinó la sanción moratoria, por la suma de 

$7.561.853,87 de acuerdo con la sentencia de fecha 16-10-2019 proferida por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar, art. Segundo “Desde el 21 de 

septiembre hasta el 27 de noviembre de 2016. Teniendo en cuenta la asignación básica 

vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público.” sic para 

lo trascrito, tomando como base la asignación básica del año 2014 ($3.336.112)  

 

- Los intereses se liquidaron dando cumplimiento en los términos previstos en los 192 

del CAPACA los primeros diez (10) meses con DTF desde la ejecutoria de la sentencia 

y los meses siguientes con intereses moratorios. - Se descontó el pago realizado por el 

Fondo Nacional de Prestaciones sociales del magisterio día 12 de mayo de 2022 por 

valor de $11.215.115 de acuerdo con el soporte de pago visible en el numeral 25 del 

expediente electrónico. 

 

Por lo antes expuesto se puede observar que la liquidación del crédito queda así: 

 



 
 

Ahora bien, atendiendo a que la parte ejecutante no emitió pronunciamiento alguno 

frente a lo requerido en providencia del 22 de septiembre de 2022, y como quiera 

que la suma pendiente de cancelar es una suma irrisoria de $65.769, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación.  
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas dentro de este proceso, 
por secretaría líbrense los oficios a las entidades bancarias correspondientes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: KLEEIN CARLOS BARROS MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÌA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00447-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauran KLEEIN CARLOS BARROS MARTÍNEZ Y OTROS 
en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL.  En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional o a quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al 
Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería a la abogada JOHANNA MILENA MONSALVO TORRES 
como apoderado judicial del señor KLEEIN CARLOS BARROS MARTÍNEZ, quien actúa en 
nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad VALERY SOFIA 
BARROS MONTOYA, LUZ MARIANA BARROS RUEDA, CAMILO ANDRÈS BARROS 
PALACIO y RICHAR DAVID BARROS FRAGOZO, junto con los señores YICETH 
MARGARITA MONTOYA CARVAJAL y LUZ DE MARÍA MARTÍNEZ DE BARROS, en los 
términos y para los efectos de los poderes aportados.  
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: CARMEN PATRICIA RABELO PABÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00014-00 
 
 
Previo a pronunciarse acerca de la solicitud de librar mandamiento de pago, se 
requiere al apoderado de la parte ejecutante para que se sirva aportar dentro del 
término de cinco (5) días al recibo de la notificación de esta providencia, prueba de 
la radicación y del acuse de recibido de la solicitud de cumplimiento de la sentencia 
de fecha 27 de abril de 2020 proferida dentro de este asunto, radicada ante la 
Secretaría de Educación del departamento del Cesar, que consta en el folio 10 del 
ítem No. 01 del expediente digital. Una vez se reciba dicha prueba, ingrésese el 
proceso al Despacho para decidir sobre la solicitud de libramiento de pago. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL GARCIA ALVAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00054-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, del dictamen pericial emitido por la Junta de 
Calificación de Invalidez del Magdalena (visible en el numeral 56 del expediente 
electrónico), para los efectos del artículo 228 del Código General del Proceso.   
 
Si no se solicita la comparecencia del perito o no se pide aclaración, 
complementación o la práctica de un nuevo dictamen, el dictamen rendido por la 
Junta será incorporado legalmente al proceso y se correrá traslado a las partes para 
alegar de conclusión, de lo contrario, se citarán a la audiencia de pruebas para 
efectos de llevar a cabo su contradicción.  
 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada TATIANA MARCELA BELEÑO 
SIERRA como apoderada de la entidad demandada, de conformidad y para los 
efectos a que se contrae el poder aportado, visible en el numeral 50 del expediente 
electrónico.  
 
El enlace del expediente electrónico es el siguiente: 
 
2019-00054. NYR 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: MARYURIS PATRICIA OVIEDO OSPINO Y 

OTROS 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00211-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso en su totalidad, se 
observa que se encuentra pendiente de abordar la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación que presentó la ejecutada el día seis (6) de 
febrero de 2023 (ítem No. 30 del expediente digital), respecto del cual se ordenó 
correr traslado a la parte demandante, mediante auto de fecha  16 de febrero de 
2023 (ítem No. 33 del expediente digital), que guardó silencio durante dicha 
oportunidad procesal. En consecuencia, procede el Despacho a adoptar las 
siguientes  

CONSIDERACIONES 
En primer término, se verifica que la apoderada de la parte ejecutada solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación del proceso de la referencia. 
En el mismo escrito, requirió que, en el evento de existir títulos judiciales 
consignados en favor de la ejecutante, se abstenga de entregarlos y queden a favor 
de la ejecutada. Por último, se ordene levantar todas las medidas cautelares 
decretadas y se ordene el archivo definitivo del proceso. 
 
En este orden de ideas, mediante auto de fecha 19 de enero de 2023 se ordenó 
modificar de manera oficiosa la liquidación del crédito por la suma de CIENTO 
CIENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ($150.177.478), respecto del cual en providencia de 
fecha 16 de febrero de 2023 se ordenó la entrega del depósito judicial a favor de la 
parte ejecutante, por valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SETENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($147.072.879). 
Adicionalmente, se ordenó correr traslado a la parte demandante de la solicitud de 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, con el objeto de que 
manifestará si estaba de acuerdo con que el pago realizado por la entidad cubría 
totalmente la deuda que se reclamaba. Sin embargo, en esta oportunidad se avizora 
que la parte ejecutante no emitió pronunciamiento alguno frente al requerimiento 
realizado en su oportunidad, en esta medida este Despacho  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación.  
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas dentro de este proceso, 
por secretaría líbrense los oficios a las entidades bancarias correspondientes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADISTICA- DANE 

DEMANDADO: LILIA ESTHER LOPEZ EBRATH 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00097-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia no hay excepciones por 
resolver (las excepciones propuestas serán objeto de pronunciamiento en la 
sentencia), y las partes no solicitaron la práctica de pruebas, el Despacho, con base 
en el artículo citado, DISPONE: 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  

 



2 
 

PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
están probados los elementos fácticos y jurídicos para repetir y declarar la 
responsabilidad de la señora LILIA ESTHER LOPEZ EBRATH, por su presunta 
actuación con culpa grave, en los hechos que dieron lugar a la condena impuesta 
al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE en sentencia de 
fecha 8 de febrero de 2018 proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar dentro del radicado 20001333300620170047000, 
que terminó con el pago de la suma de $7.300.992. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Se reconoce personería al abogado JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ 
como apoderado de la señora LILIA ESTHER LOPEZ EBRATH, de conformidad y 
para los efectos a que se contrae el poder aportado, visible en el numeral 18 del 
expediente electrónico.  
 
Se requiere a la entidad demandante que designe apoderado que la represente en 
este asunto, atendiendo a la renuncia al poder presentada por el abogado JOHN 
HENRY MONTIEL BONILLA. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 
 

Hoy ________02-06-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARMEN DAZA ARIÑO Y OTROS 

DEMANDADO: NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA  
DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00109-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada de la Rama Judicial contra la sentencia 

de fecha 05 de mayo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021_ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JHONATAN ALCALÁ ARGUMEDO Y OTRO 

DEMANDADO: INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00171-00 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recaudado la prueba decretada en 
audiencia inicial tendiente a que el Instituto Nacional de Medicina Legal realice el 
estudio médico- legal al señor JHONATAN ALCALÁ ARGUMEDO y como quiera 
que en la audiencia de pruebas llevada a cabo el 24 de marzo de 2022 se reiteró la 
práctica de dicha prueba, imponiéndole al apoderado demandante la carga de 
efectuar los trámites para su recaudo, el despacho DISPONE  
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que en el 
término de diez (10) diez días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva 
aportar la prueba de los trámites realizados para efectos de obtener la valoración 
por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad 
Básica Valledupar, ordenada dentro de este proceso al señor JHONATAN ALCALÁ 
ARGUMEDO, informando el estado del trámite. 
 
En caso de que el apoderado del demandante no efectué pronunciamiento frente a 
lo anterior, se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 
 
SEGUNDO:  SE pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días 
siguientes a la notificación de la providencia, las pruebas documentales aportadas 
por el Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Valledupar, visibles en el numerales 49 y 53 del expediente 
electrónico), para que ejerzan el principio de contradicción, y manifiesten si tienen 
alguna objeción frente a dichas pruebas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como se dio respuesta al requerimiento enviado, 
este Despacho se ABSTENDRÁ de imponer sanción contra el Director del 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de 
Valledupar, pues el objeto perseguido por la norma no es sancionar sino garantizar 
que las pruebas sean allegadas y se pueda adoptar una decisión de fondo.  
 
Link expediente electrónico 

2020-00171. RD  

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20100%25%20ELECTR%C3%93NICOS/00%20ESTANTE%20VIRTUAL/ExpedientesProcesosOrdinarios/17.3%20TRASLADO%20DE%20PRUEBA/Estado%20021%20del%2002-06-2023/2020-00171.%20RD?csf=1&web=1&e=ajBXfk
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CANDELARIA BLANCO HERNANDEZ 

DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00001-00 
 

 
Vista la respuesta dada por la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar, 
en la cual informa que una vez revisados los registros de planta y personal de esa 
secretaría NO SE ENCONTRÓ VINCULACIÓN de la docente CANDELARIA 
BLANCO HERNANDEZ, este despacho ordena que por secretaría se remita la 
solicitud de dicha prueba a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, otorgándoles el término de 5 días para efectos de 
que remitan la documentación solicitada.   
 
Por otra parte, como se dio respuesta al requerimiento enviado, este Despacho se 
ABSTENDRÁ de imponer sanción contra el Secretaría de Educación del municipio 
de Valledupar, pues el objeto perseguido por la norma no es sancionar sino 
garantizar que las pruebas sean allegadas y se pueda adoptar una decisión de 
fondo.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: BELISARIO JIMENEZ LUQUEZ 

DEMANDADO: MUNCIIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00058-00 
 

 
En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto. 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora, si bien es cierto que la parte demandante pidió la práctica de una prueba 
tendiente a solicitar al Municipio de Valledupar i) copia íntegra del expediente 
contentivo del procedimiento administrativo que derivó en la expedición del Decreto 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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00694 del 30 de octubre de 2020 y ii) copia íntegra del estudio demográfico y 
científico que sirvió de soporte para la expedición del Decreto 00694 del 30 de 
octubre de 2020, considera el despacho que, atendiendo a que las mismas 
corresponden a unas documentales, serán requeridas a través de esta providencia. 
 
Por otra parte, se observa que la entidad demandada solicitó la práctica del 
testimonio de los señores LUIS GALVIS NUÑEZ (Secretario de Gobierno Municipal), 
del Comandante de la Policía Estación Valledupar y del Comandante del Batallón la 
Popa No. 10. Al respecto, se debe señalar que dicha prueba será negada por no 
reunir los requisitos indicados en el artículo 212 del Código General del Proceso, 
toda vez que al momento de solicitarla no se indicó el nombre de dos de los testigos 
solicitados y tampoco se mencionó el objeto de la prueba. Aunado a lo anterior, 
considera el despacho que la prueba resulta inconducente, toda vez que lo que 
lleguen a declarar esos testigos no tiene la virtualidad de cambiar lo consignado en 
el decreto demandado. 
 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no se hace necesario 
decretar pruebas y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base 
en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR la práctica de la prueba testimonial solicitada en la 
contestación de la demanda, de conformidad con lo indicado precedentemente.  
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar la 
legalidad por falsa motivación del Decreto No. 00694 del 30 de octubre de 2020, 
expedido por el Alcalde del Municipio de Valledupar, “por el cual se adopta la 
prórroga de la prohibición de transporte de parrillero hombre mayor de 14 de años 
en el Municipio de Valledupar”. 
 
CUARTO: Oficiar al Municipio de Valledupar para que se sirva remitir, dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibo del oficio que para el efecto se libre: i) 
copia íntegra del expediente contentivo del procedimiento administrativo que derivó 
en la expedición del Decreto 00694 del 30 de octubre de 2020 y ii) copia íntegra del 
estudio demográfico y científico que sirvió de soporte para la expedición del Decreto 
00694 del 30 de octubre de 2020. 
 
QUINTO: Recibido lo anterior y en firme las medidas adoptadas anteriormente -
porque no se presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de 
una nueva providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la 
cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
SEXTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Se reconoce personería al abogado ISRAEL VICENTE GUERRA RODRIGUEZ 
como apoderado del Municipio de Valledupar, en virtud del poder aportado, visible 
en le numeral 20 del expediente electrónico.   
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SAN DIEGO- CESAR 

DEMANDADO: ELVIA MILENA SANJUAN DÁVILA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00143-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia no hay excepciones por 
resolver (la demandada NO contestó la demanda), y las partes no solicitaron la 
práctica de pruebas, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
están probados los elementos fácticos y jurídicos para repetir y declarar la 
responsabilidad de la señora ELVIA MILENA SANJUAN DÁVILA, por su presunta 
actuación con culpa grave, en los hechos que dieron lugar a la condena impuesta 
al Municipio de San Diego- Cesar en sentencia de fecha 6 de junio de 2019 proferida 
por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar dentro del 
radicado 20001333300620160018000, que terminó con el pago de la suma de 
$70.490.645,63 por parte del ente territorial. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 

 
Hoy ________02-06-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: YADARIS ARRIETA SIERRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACION 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00273-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 05 

de mayo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021_ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  
DEMANDANTE: YOBANY LÓPEZ QUINTERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (CESAR) 
RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00295-00 

 
En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el Despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a adoptar las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR no 
contestó la demanda, el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
procede declarar la nulidad de la Resolución No. 00199 del 18 de marzo de 2020, 
que modificó el calendario académico del año 2020, estipulado en la Resolución No. 
000002 del 14 de enero de 2020, en la entidad territorial certificada en el municipio 
de Valledupar, por vicios que desvirtúan su presunción de legalidad. 
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez



Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: ROBINSON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00056-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la certificación de devolución 
de la empresa de mensajería 472, en la cual se informa que en la dirección dada 
por el demandante para notificar al señor ROBINSON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
arroja “destinatario desconocido” (numeral 11 del expediente electrónico), se 
pone en conocimiento dicha situación al apoderado de la parte demandante, para 
que se sirva aportar al proceso una nueva dirección del señor ROBINSON 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a fin de efectuar la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda, o en su defecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 291 numeral 4 y 293 del Código General del Proceso, si la desconoce, 
solicite el emplazamiento, con el fin de poder continuar con el trámite 
correspondiente. Término para responder diez (10 días). 
 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada CINDY LORENA CANCILA 
GUEVARA como apoderada sustituta de la parte demandante, de conformidad y 
para los efectos a que se contrae el poder aportado, visible en el numeral 08 del 
expediente electrónico.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETSY LEONOR USTARIZ CALDERON 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00194-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 17 de noviembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ESCALONA TOVAR 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00208-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 30 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 30 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
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-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 30 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 30 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 02 de febrero de 2023.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la misma 
no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EUGENITH ARDILA CASADIEGO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00211-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo 
del trámite de este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de 
prestación de servicios profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 
0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, en aplicación del principio de 
economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que he 
manifestado impedimento en más de 50 procesos similares y por la misma causal, 
sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por 
considerar que no existen elementos claros que permitan inferir la existencia de 
móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que 
el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este 
asunto tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de 
Valledupar mi conyugue, se continuará el trámite correspondiente, trasladando la 
postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto Administrativo en relación con el 
referido impedimento.  
 
Por lo anterior, procede el despacho a resolver las excepciones propuestas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 9 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 30 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 30 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 26 de enero de 2023.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la misma 
no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 31 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ELISANDER GARCIA PARADA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00214-00 

 
El apoderado de la parte demandante, mediante escrito presentado el día 12 de 
abril del año en curso, solicita la corrección de la sentencia proferida el 31 de marzo 
de 2023 por este despacho, atendiendo a que en el numeral Cuarto de la parte 
resolutiva se mencionó como demandada a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, cuando lo correcto es NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL. 
 
Por su parte, la apoderada de la entidad demandada el día 26 de abril presentó y 
sustentó recurso de apelación en contra de la referida sentencia.  

 
Para resolver se CONSIDERA 

 
El artículo 286 del Código General del Proceso, establece:  

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros.- Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”. 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de acuerdo con el artículo 286 antes citado, se advierte que hay lugar 
a acceder a lo pedido, toda vez que en la parte resolutiva de la sentencia de fecha 
31 de marzo de 2023 proferida por este despacho, se avizora claramente que se 
cometió un error de transcripción en cuanto al nombre del demandante.  
 
Finalmente, atendiendo a que se interpuso dentro del término legal, se concederá 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada.  
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Corregir el ordinal cuarto de la parte resolutiva de la sentencia proferida 
por este despacho el día 31 de marzo de 2023, el cual quedará así: 

 
“CUARTO: ORDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, pagar a favor del demandante, el 
retroactivo de las mesadas pensionales. Los valores resultantes serán 
reajustados con base en el índice de Precios al Consumidor que expide el DANE, 
de acuerdo con la fórmula: 
 
R= Rh X índice final 
               índice inicial.” 

 
SEGUNDO: En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL contra la sentencia de fecha 
31 de marzo de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados 
por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 
 
En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 
a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
concedido. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUILLERMINA GARCIA DOMINGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00215-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 7 de diciembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 29 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CIRA ESTHER LOPEZ RINCONES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00216-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 



3 
 

quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 7 de diciembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 30 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CATERINE IVONNE SOLANO ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00217-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 7 de diciembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 30 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CELSO MENDEZ DE AVILA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00218-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo 
del trámite de este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de 
prestación de servicios profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 
0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, en aplicación del principio de 
economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que he 
manifestado impedimento en más de 50 procesos similares y por la misma causal, 
sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por 
considerar que no existen elementos claros que permitan inferir la existencia de 
móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que 
el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este 
asunto tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de 
Valledupar mi conyugue, se continuará el trámite correspondiente, trasladando la 
postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto Administrativo en relación con el 
referido impedimento.  
 
Por lo anterior, procede el despacho a resolver las excepciones propuestas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 9 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 30 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 30 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 26 de enero de 2023.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la misma 
no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 32 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DEUTH CARLOS MARTINEZ VILARDY 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00220-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
-Ineptitud de la demanda: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR propone 
esta excepción, señalando que en este caso existe un pronunciamiento expreso de 
la administración frente al derecho de petición presentado por el demandante en 
fecha 21 de septiembre de 2021, luego entonces existe un acto administrativo el 
cual no fue objeto de demanda por el actor, circunstancia que hace inepta el escrito 
de demanda concretamente en el acápite de pretensiones. 
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, no se pronunció frente a esta excepción. 
 
Una vez revisada el expediente, se observa que en la demanda inicialmente se 
solicitó la i) nulidad del oficio No. 2021-EE-366227 (con radicación relacionada 
2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida por el subdirector 
técnico de monitoreo y control del Ministerio de Educación Nacional, por cuanto 
niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones al Municipio de Valledupar, y ii) la nulidad del acto ficto configurado 
el 21 de diciembre de 2021 ante el Municipio de Valledupar, teniendo de presente 
la petición radicada el 21 de septiembre de 2021, en el cual se niega de manera 
presunta el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo Municipal No. 013 del 14 de abril de 1983. 
 
Posteriormente, la parte actora reformó la demanda y en el acápite de pretensiones, 
además de la nulidad de los actos administrativos antes referidos, solicitó la nulidad 
del oficio identificado con radicado de salid SAC No. VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA 
GUTIERREZ, por medio del cual se decide que “no es posible la cancelación de 
primas extralegales con recurso del Estado…”, reforma que fue admitida mediante 
proveído del 7 de diciembre de 2022.  
 
En virtud de lo anterior es claro que se corrigió la irregularidad planteada por la 
apoderada del Municipio de Valledupar con la excepción propuesta, en el sentido 
de demandar el acto administrativo expedido por el ente territorial y por ello la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y el Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (numeral 30 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXCOSISKY ARMANDO CASTILLA ANAYA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00238-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOSÉ MARÍA PABA MOLINA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 21 y 26 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIRO RICO MENESES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00239-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOSE MARIA PABA MOLINA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 21 y 26 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00240-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda se persigue la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOSE MARIA PABA MOLINA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXCOSISKY ARMANDO CASTILLA ANAYA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00241-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 23 y 28 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO ENRIQUE MARTINEZ BRAVO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00242-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 



3 
 

quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KENNYS MARTIN BAUTE MAESTRE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00245-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAWBERT JESUS MEJIA CARRILLO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00246-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEDYS ENITH CASTILLA CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00247-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 



3 
 

quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 



4 
 

la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 
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________________________ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGARDO PERALTA CANO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00248-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7684508354e0190c0379f5f3c732ad9d9ef8db09a5622d49d63e0c1e5ef71112

Documento generado en 01/06/2023 12:13:41 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY LEONOR ZUÑIGA MANJARREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00249-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
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la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA  como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 24 y 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA LUZ AYOLA DAVILA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00274-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de septiembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOSE MARIA PABA MOLINA 
como apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 19 y 33 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: OSIRIS GONZALEZ CASTILLO 

DEMANDADO: ESE JORGE ISAAC RINCON TORRES DE LA 
JAGUA DE IBIRICO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00325-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), 
a las 10:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YASMIN DEL ROSARIO FERNANDEZ NARVAEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00419-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró NO 
fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del asunto y 
procede a resolver las excepciones previas propuestas por la NACION - MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 
y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas, procede el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta la apoderada del Municipio 
de Valledupar, que en el caso estudiado, su representada no está llamada a responder 
por la responsabilidad que le pretende endilgar la parte demandante, toda vez que el 
pago de las prestaciones sociales a cargo de los docentes, lo realiza el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sin que por demás deba entenderse que el 
Municipio de Valledupar a través de la Secretaria de Educación Municipal está llamada 
a responder. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita el docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación para 
que continúen como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el Municipio.  
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- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO propone esta excepción, señalando que examinada la 
demanda, se observa que desde la referencia se enuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto 
proferido por la administración, no obstante, no se demostró dentro del plenario la 
existencia o configuración de este. 

 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 100 
del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la demanda por 
falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de presiones”. 
 
Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 
se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad del 
acto administrativo ficto configurado el día 09 de noviembre de 2021, lo anterior por no 
haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el Departamento del 
Cesar – Secretaría de Educación el día 09 de agosto del mismo año. Como prueba de 
ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de Educación 
del Departamento del Cesar y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación - Ministerio de 
Educación - Fomag asegura que no se demostró la configuración del acto ficto o 
presunto que se demanda, no obstante, considera el despacho que esa carga le 
corresponde a las demandadas, quienes al momento de contestar la demanda no 
hicieron referencia a la existencia del acto administrativo, mucho menos lo aportaron 
como prueba,   por lo tanto, es claro que en este caso se configuró el acto ficto negativo 
ante la inexistencia de respuesta frente a la petición presentada por el demandante, 
sin que se haga necesario el decreto de la prueba solicitada para tal efecto, en la 
medida en que quien tiene la carga de acreditar la existencia de dicho acto 
administrativo, es la misma entidad que está alegando la existencia del mismo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, propuesta por el Fomag no está llamada a prosperar. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA BEJARANO 
MAESTRE como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al abogado FLOREZ 
ZULETA JARLY DAVID como apoderado de la NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. (numerales 11 y 12 del expediente electrónico) 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
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LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HENRY JOSE AÑEZ CABANA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00421-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró NO 
fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del asunto y 
procede a resolver las excepciones previas propuestas por la NACION - MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



2  

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...)“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas, procede el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta la apoderada del Municipio 
de Valledupar, que en el caso estudiado, su representada no está llamada a responder 
por la responsabilidad que le pretende endilgar la parte demandante, toda vez que el 
pago de las prestaciones sociales a cargo de los docentes, lo realiza el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sin que por demás deba entenderse que el 
Municipio de Valledupar a través de la Secretaria de Educación Municipal está llamada 
a responder. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita el docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación para 
que continúen como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el Municipio.  
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- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO propone esta excepción, señalando que examinada la 
demanda, se observa que desde la referencia se enuncia que el medio de control 
incoado es el de nulidad y restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto 
proferido por la administración, no obstante, no se demostró dentro del plenario la 
existencia o configuración de este. 

 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 100 
del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la 
Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la demanda por 
falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de presiones”. 
 
Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 
se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad del 
acto administrativo ficto configurado el día 09 de noviembre de 2021, lo anterior por no 
haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el Departamento del 
Cesar – Secretaría de Educación el día 09 de agosto del mismo año. Como prueba de 
ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de Educación 
del Departamento del Cesar y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación - Ministerio de 
Educación - Fomag asegura que no se demostró la configuración del acto ficto o 
presunto que se demanda, no obstante, considera el despacho que esa carga le 
corresponde a las demandadas, quienes al momento de contestar la demanda no 
hicieron referencia a la existencia del acto administrativo, mucho menos lo aportaron 
como prueba,   por lo tanto, es claro que en este caso se configuró el acto ficto negativo 
ante la inexistencia de respuesta frente a la petición presentada por el demandante, 
sin que se haga necesario el decreto de la prueba solicitada para tal efecto, en la 
medida en que quien tiene la carga de acreditar la existencia de dicho acto 
administrativo, es la misma entidad que está alegando la existencia del mismo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fomag no está llamada 
a prosperar. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva” e “inepta demanda” propuesta por la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA BEJARANO 

MAESTRE como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al abogado FLOREZ 

ZULETA JARLY DAVID como apoderado de la NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FOMAG, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (numerales 11 y 14 del expediente electrónico) 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8. AM. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 
 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38c715f52968800724af9d3190315aec890fa11460e88e48d7477c24dfbf3375

Documento generado en 01/06/2023 12:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENITH RUBIO NAVARRO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00424-00 
 

 
En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto. 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay 
excepciones por resolver (las excepciones propuestas serán objeto de 
pronunciamiento en la sentencia), y las partes no solicitaron la práctica de pruebas, 
el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
vinculación que tuvo la señora YENITH RUBIO NAVARRO como docente, en el 
periodo comprendido entre los años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 y 1997, a través 
de contrato de prestación de servicios, generó una verdadera relación laboral que 
dé lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y demás 
emolumentos laborales reclamados, a cargo de las demandadas.   
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Finalmente, se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA BEJARANO 
MAESTRE como apoderada de la entidad demandada, de conformidad y para los 
efectos a que se contrae el poder aportado, obrante en el numeral 11 del expediente 
electrónico.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 
 

Hoy ________02-06-2022________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d860512a60b8b9a4ba8308a3a6130cb126ba633fd414c56af03afe2a5acf901

Documento generado en 01/06/2023 12:13:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NANCY LEONOR ZUÑIGA MANJARREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00429-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda se persigue la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021-EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional para 
que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada la excepción 
de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que en esta 
oportunidad se ataca la legalidad de unos actos administrativos que han sido 
expedidos por ambas entidades, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia, al igual que 
la excepción de falta de legitimación material en la causa por pasiva propuesta por 
el Municipio de Valledupar, la cual fue presentada como excepción de fondo.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada YORCELYS ROCIO 
AVENDAÑO PEDROZO como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y al 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, respectivamente, en los términos y para los efectos 
de los poderes conferidos (numerales 16 y 31 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: XIOMARA CÓRDOBA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00467-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró NO 
fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del asunto y por 
haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 XIOMARA 
CÓRDOBA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al alcalde del 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 
Quinto: Se reconoce personería al abogado YOBANY LÓPEZ QUINTERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 20 de octubre de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 021  
 

Hoy 02-06-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, primero (1°) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAKELINE SANCHEZ VELASQUEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00472-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró NO 
fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del asunto y por 
haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YAKELINE 
SANCHEZ VELASQUEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al alcalde del 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 
Quinto: Se reconoce personería al abogado YOBANY LÓPEZ QUINTERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de noviembre de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 

RADICADO:   20001-33-33-005-2023-00134-00 
 

La empresa EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LIMITADA, a través de 
apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO DE 
BECERRIL (CESAR), con el fin de que se libre mandamiento ejecutivo por la suma 
que a continuación se relaciona: 
 

 Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE 
($557.577.818) por concepto de saldo de facturas adeudadas a la parte ejecutante, 
correspondientes al Contrato de Prestación de Servicios No. CPS-053 de 2019, 
cuyo objeto fue contratar la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada en inmuebles, bajo la responsabilidad del municipio de Becerril (Cesar). 

 Así mismo, los intereses moratorios fijados en el duplo del máximo legal fijado por 
la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, desde que la obligación se hizo exigible, 
es decir, desde la fecha de vencimiento anotada en los títulos valores ejecutados, 
hasta que se satisfagan las pretensiones, las cuales han de ser exigibles. 
Finalmente, solicita se condene en costas a la demandada. 

 

Para resolver, SE CONSIDERA:                 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado, tal como lo consagra el artículo 422 
del Código General del Proceso, así: “ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 

De conformidad con lo expuesto en esta norma, el título ejecutivo debe reunir 
condiciones formales y de fondo. 
 
Las condiciones formales buscan que los documentos que integran el título 
conformen unidad jurídica, que sean auténticos, y que emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 
ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o 
de un acto administrativo en firme. Las condiciones de fondo, buscan que en los 
documentos que sirven de base para la ejecución aparezcan consignadas 
obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del ejecutante y a cargo del 
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ejecutado, que sean líquidas o liquidables por simple operación aritmética, en el 
caso de obligaciones pagaderas en dinero. 
 
Una obligación es expresa cuando aparece manifiesta en la redacción misma del 
título, es decir, que en el documento que contiene la obligación se constata en forma 
nítida el crédito o la deuda, sin que sea necesario acudir a deducciones o 
suposiciones. Si se trata de obligaciones dinerarias la suma debe ser líquida: 
determinada o determinable fácilmente. 
 
La claridad de la obligación indica que no se presta a confusiones y es fácil de 
entender en un solo sentido, es inequívoca respecto de las partes (acreedor - 
deudor), y el objeto de la obligación. 
 
En cuanto a la exigibilidad, hace referencia a que la obligación no está pendiente de 
un plazo o una condición para ser cobrada. 
 
Es propio señalar que el ejecutante tiene el deber de aportar todos los documentos 
necesarios que acrediten la existencia de la obligación que se pretende ejecutar, 
toda vez que al Juez en el proceso ejecutivo le está vedado ordenar la corrección 
de la demanda para que el demandante allegue al expediente documentos para 
integrar el título. 
 
En tal sentido, frente a la falta de los documentos necesarios para librar el 
mandamiento de pago, el Juez administrativo no debe aplicar lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, referente a la corrección de la demanda, sino que debe atenerse a 
lo señalado por el artículo 430 del Código General del Proceso, que expresa: 
“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal. (…)”   
 

Así, el Juez sólo podrá librar mandamiento de pago cuando con la demanda se 
acompañen los documentos que presten mérito ejecutivo, es decir, la acreditación 
del mérito ejecutivo de los documentos aportados con la demanda debe encontrarse 
satisfecha al momento en que el Juez entre a decidir sobre la procedencia del 
mandamiento, no después. 
 

CASO CONCRETO. 
 

En el caso que nos ocupa, la empresa EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA, 
identificada con el NIT. 800.096.57-4 y a través de apoderado judicial, promovió 
demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR), pretende 
que se libre mandamiento de pago por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS MCTE ($557.577.818), que corresponden a las facturas Nos. 
EA-8361 del 31 de julio de 2019, EA-8556 del 30 de agosto de 2019, EA-8771 del 
30 de septiembre de 2019, EA-8991 del 31 de octubre de 2019, EA-9217 del 30 de 
noviembre de 2019 y EA-9233 del dos (2) de diciembre de 2019, derivadas del 
Contrato de prestación de servicios No. CPS-053 de 2019. 
 
En este contexto, se debe tener en cuenta que el numeral 3º del artículo 297 del 
CPACA, establece que sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que 
corresponde a los organismos y entidades públicas, prestaran merito ejecutivo los 
contratos, los documentos en los que consten sus garantías, junto al acto que declare 
el incumplimiento, el acta de liquidación del contrato o cualquier acto proferido con 
ocasión de la actividad contractual en el que consten obligaciones claras, expresas y 
exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones.  
 
Ahora, en relación al título ejecutivo tratándose de obligaciones derivadas del 
contrato estatal, el honorable Consejo de Estado ha manifestado que:   
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“(…) Es de anotar que cuando la obligación que se cobra deviene de un contrato estatal, 
por regla general, el titulo ejecutivo es complejo en la medida en que está conformado 
no solo por el contrato, en el cual consta el compromiso de pago, sino por otros 
documentos, normalmente actas y facturas elaboradas por Administración y contratista, 
en las cuales conste el cumplimiento de la obligación a cargo de éste último, y de las 
que se pueda deducir de manera clara y expresa el contenido de la obligación y la 
exigibilidad de la misma a favor de una parte y en contra de la otra. Igualmente puede 
ser simple cuando la obligación que se cobra consta en un solo documento, por sí solo 
da cuenta de ser clara expresa y exigible, como sucede por regla general, con las 
obligaciones que constan en el acta de liquidación final del contrato.   
  
Solo cuando los documentos allegados como recaudo ejecutivo no dejen duda al juez 
de la ejecución sobre la existencia de la obligación dada su claridad y su condición de 
expresa, además de su exigibilidad por ser una obligación pura y simple o porque se 
cumplió el plazo o la condición, será procedente librar mandamiento de pago.  
  
Y tales condiciones no solo se predican de los títulos valores, sino que pueden predicarse 
de otros documentos como sucede con el contrato, que como fuente de obligaciones 
bien puede llegar a constituir título ejecutivo, generalmente de la naturaleza de los 
complejos por cuanto la estructuración del título requiere además del contrato en el que 
se sustenta la obligación, la demostración del cumplimiento de la condición de la cual 
depende el pago”.1  

 

Descendiendo lo expuesto al caso concreto, se determina que, si bien se pretende 
un contrato de ejecución como fuente de obligaciones, lo cierto es que su carácter 
es complejo para efectos de exigibilidad, lo que impone una documentación 
complementaria que permita constatar el cumplimiento de las condiciones que 
deben tenerse en cuenta para el respectivo pago. De este modo, en esta 
oportunidad el título ejecutivo consta de la siguiente documentación: 
 
Como marco de estudio para verificar la exigencia de un título ejecutivo claro, 
expreso y exigible, se observa el Contrato de Prestación de Servicios No. CPS-053 
de 2019, cuyo objeto fue la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada 
en inmuebles bajo la responsabilidad del municipio de Becerril (Cesar); por valor de 
NOVECIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL TREINTA PESOS MCTE ($925.963.030), cuyo plazo de ejecución fue de diez 
(10) meses.  
 
Como fase inicial, revisando el contrato de la referencia, se observa que en la 
cláusula cuarta se pactó como forma de pago la siguiente: 
 

“El valor del contrato que pagará el municipio de Becerril al contratista, se realizará 
mediante pagos mensuales vencidos de acuerdo a la efectiva prestación del servicio en 
los respectivos puestos de vigilancia, previa presentación de los soportes relacionados 
a continuación:  
 
- Relación de los servicios de vigilancia desglosados por puesto de trabajo.  
- Soportes de pagos al sistema de seguridad social del personal dispuesto para el 
servicio. 
 -Copia de las nóminas en donde conste el pago del sueldo y factores de prestaciones 
del personal dispuesto para el servicio.  
-Informe de supervisión a satisfacción conforme a los formatos dispuestos por la entidad.  
- Presentación de factura la cual será pagada al contratista dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la radicación de la misma. 
 
El pago de la última mensualidad o tiempo proporcional será cancelado a la entrega final 
de los servicios a satisfacción de la Alcaldía del Municipio de Becerril, con presentación 
de los anteriores documentos y acta de liquidación del contrato, suscrita por el interventor 
y el representante del contratista, así como, constancia debidamente firmada por cada 
uno de los trabajadores, en la cual manifiesten que el contratista se encuentra a paz y 
salvo y que han recibido a satisfacción todos los salarios y prestaciones, derivados del 
contrato suscrito para la prestación de los servicios con el municipio de Becerril”. 

                                                           
1 Consejo de Estado – Sección Tercera, Auto del 16 de septiembre de 2004, radicado 27.726.   
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Adicionalmente, se verifica que en la cláusula octava el contratista adquirió las 
siguientes obligaciones: 
 

“CLÁUSULA OCTAVA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Además de las 
obligaciones específicas derivadas del objeto contractual para prestar los servicios de 
vigilancia armada según las especificaciones técnicas del servicio contenidas en los 
estudios previos y pliego de condiciones de la contratación, EL CONTRATISTA se obliga 
para con EL CONTRATANTE a lo siguiente: a) Presentar en el plazo establecido en los 
pliego de condiciones, los documentos requeridos y cumplir con los requisitos exigidos 
como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 
b) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del 
contrato. c) Rendir y elaborar los informes, conceptos y demás trabajos que se le soliciten 
en desarrollo del contrato. Obligatoriamente debe presentarse un informe mensual de 
actividades con detalle de los servicios prestados y valores a percibir. d) Atacar las 
instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
MUNICIPIO DE BECERRIL. e) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. f) No acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
g) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. h) Mantener vigentes todas las garantías que ampara 
el contrato en los términos del mismo. i) Cumplir con las obligaciones laborales del 
personal contratado en la ejecución del contrato. j) Cumplir con las disposiciones legales 
y reglamentarias referentes al medio ambiente, urbanismo, seguridad industrial e 
higiene. k) Cumplir mensualmente con los aportes a los sistemas generales de seguridad 
social integral y parafiscales en caso de aplicar, en los términos de la Ley 789 de 2002, 
el Decreto 1703 de 2022, Ley 1607 de 2012 y demás normas concordantes, requisitos 
que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. l) Constituir 
con una compañía aseguradora legamente constituida en Colombia y vigilada por la 
Superintendencia Financiera, las pólizas necesarias que amparen los riesgos del 
contrato. m) El proponente elegido será responsable ante las autoridades de los actos y 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando 
con ellos cause perjuicio a la entidad o a terceros. n) Responder por los daños, perjuicios 
o reclamaciones que se causen con ocasión a la vinculación de personal, la celebración 
de subcontrato, la adquisición de bienes y equipos y la instalación y operación de los 
mismos, de conformidad con lo que se establezca en el contrato. ñ) Proporcionar todas 
las facilidades y toda la ayuda que corresponde para hacer efectivo el derecho de los 
funcionarios autorizados del MUNICIPIO DE BECERRIL y del supervisor de tener libre 
acceso a todos los lugares donde se realicen actividades o trabajo para la ejecución del 
contrato y a obtener la información requerida para el cumplimiento de sus labores de 
control. o) Pagar todas las obligaciones fiscales que se deriven del contrato. p) Mantener 
en buen estado todos los equipos, armamento y elementos que se utilicen para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo. q) Mantener durante todo el plazo de 
ejecución del Contrato, todo el personal idóneo y calificado, requerido y propuesto para 
el óptimo desarrollo del mismo. r) El CONTRATISTA se obliga especialmente a mantener 
indemne a EL MUNICIPIO DE BECERRIL, a sus empleados y a terceros por cualquier 
reclamación originada en las siguientes causas: -Por perjuicios causados a terceros, 
imputables a la deficiencia, negligencia o cumpla del CONTRATISTA, con ocasión de la 
ejecución del Contrato. -Por reclamaciones de tipo laboral presentadas por el personal 
que el CONTRATISTA o sus subcontratistas hayan contratado para la ejecución del 
presente contrato. Por reclamaciones fiscales. -Por daños o perjuicios causados con 
ocasión de la ejecución del contrato por violación al derecho a la intimidad, a la honra y 
al buen nombre de las personas. -Por daños o perjuicios generados por revelar 
información no autorizada. s) Mantener vigentes las licencias exigidas. t) Las demás que 
por ley y el contrato, los pliegos de condiciones de la selección y su propuesta le 
correspondan.” 

 
Así mismo, en lo que atañe a la supervisión del contrato se precisó: “CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. – SUPERVISIÓN: La vigilancia en el cumplimiento y ejecución del 
presente contrato se ejercerá a través del Secretario de Gobierno, Educación y Asuntos 
Administrativos o en quién este delegue. Son funciones del Supervisor: a) Exigir al 
CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado para lo cual deberá 
conocer íntegramente el contrato. b) Adelantar las gestiones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. c) 
Exigir que la calidad de los servicios adquiridos en virtud de este contrato sea optima, 
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cuidando las relaciones inter – relacionales en el desarrollo de las mismas. d) Exigir 
informes mensuales en los cinco (05) primero días de cada mes al CONTRATISTA, de las 
actividades y servicios del mes, en forma detallada, entregando de ser el caso el respectivo 
recibido a satisfacción. e) Verificar y exigir en los informes del numeral anterior, el 
cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y parafiscales del contratista para con 
el personal que utilice en la prestación del servicio de conformidad con el artículo de la Ley 
789 de 2002 y del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. F) Liquidar el contrato”. 
 
De igual modo, se adjuntaron el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9 y 
el Registro Presupuesta de Compromisos No. 171, con fecha de expedición del tres 
(3) de enero y 28 de febrero de 2019, respectivamente, fecha de vencimiento del 29 
de diciembre de 2019 y con ello vigencia fiscal de 2019, por concepto de vigilancia, 
seguridad privada y otros, por valor de $925.963.030, que se muestra así: 

 
 
En sintonía con lo precedente, se procede a cotejar la existencia de los soportes 
que debía inicialmente allegar la parte ejecutante al MUNICIPIO DE BECERRIL, en 
aras de que se le hicieran los pagos mensuales vencidos, que conforme al escrito 
de ejecución corresponden a los meses cumplidos de julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2019, cuyo valor total de cobro en esta 
oportunidad es de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($557.577.818), que 
fueron descritos por el ejecutante así: 
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Ahora bien, al revisar la documentación que el contratista debía allegar se 
encuentran acreditados conforme al orden conferido en el contrato ejecutado lo 
siguiente:  
 
En primer término, se percibe que respecto a la suscripción del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 053 de 2019, se constituyó con SURAMERICANA, las 
Pólizas de Cumplimiento a favor de ejecutada, Nos. 2311197-4 y 0614691-5 
proferidas el 27 de febrero de 2019, que fueron aprobadas el primero (1º) de marzo 
de 2019, mediante la Jefe de Oficina Asesora Jurídica del municipio de Becerril 
(Cesar). 
 
En segundo término, se palpan las Facturas de Ventas Nos. EA-8361 del mes de 
facturación de JULIO (por valor de $92.596.303), con recibido a satisfacción el 
primero (1º) de agosto de 2019; EA-8556 del mes de facturación de AGOSTO de 
2019 (por valor de $92.596.303), con recibido a satisfacción el 30 de agosto de 
2019; EA-8771 del de facturación de SEPTIEMBRE (por valor de $92.596.303), con 
recibido a satisfacción el dos (2) de septiembre de 2019; EA-8991 del mes de 
facturación de OCTUBRE (por valor de $92.596.303), con recibido a satisfacción el 
tres (3) de noviembre de 2019; EA-9217 del mes de facturación de NOVIEMBRE de 
2019 (por valor de $92.596.303), con recibido a satisfacción el dos (2) de diciembre 
de 2019 y EA-9233 del mes de DICIEMBRE (por valor de $92.596.303), con recibido 
a satisfacción el dos (2) de diciembre de 2019. 
 
En tercer término, se aprecia Constancia de fecha 20 de octubre de 2020, suscrita 
por la Secretaria de Gobierno y Asuntos Administrativos, en la que se refiere que el 
contratista cumplió con la ejecución del contrato No. 053 del 27 de febrero de 2019, 
cuya representación es la subsecuente: 
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En cuarto término, se vislumbra la relación de los servicios de vigilancia 
desglosados por puesto de trabajo, en el periodo comprendido entre el primero (1º) 
de julio hasta diciembre de 2019, junto con el visto bueno de los soportes mensuales 
de pago al sistema de seguridad social del personal y de nóminas, con lo cual se 
allegó la seguida documentación: 

Nos. Personal Puesto de Trabajo 

1. José Gregorio Rivera Calderón Supervisor 

2. Carlos Herney Rojas Rubio Vigilante en la Alcaldía de Becerril 

3. Juan Xavier Camacho Serpa Vigilante en la Alcaldía de Becerril 

4. Javier Mauricio Machado Lozano Vigilante en la Alcaldía de Becerril 

5. Bertilda Ramírez Ruiz Vigilancia en la Instalación del Adulto Mayor 

6. Andrés Felipe Díaz Bautista Vigilancia en la Instalación del Adulto Mayor 

7. Olga Lucia Orozco Castro Vigilancia en la Instalación del Adulto Mayor 

8. Arlex Chinchilla Soto Vigilancia en el Centro Administrativo de Becerril 

9. Benedicto Ramiro Angulo Contreras Vigilancia en el Centro Administrativo de Becerril 

10. Lubidia Chaparro González Vigilancia en el Centro Administrativo de Becerril 

11. Julio Núñez Castrillo Vigilancia en La Umata de Becerril 

12. Ingrid Yaneth Sánchez Palomino Vigilancia en La Umata de Becerril 

13. Enrique Luís Figueroa Berdugo Vigilancia en La Umata de Becerril 

14. Ana Dionicia Vega Torres Vigilancia en La Casa de la Cultura 

15. Carlos Alfonso García Arias Vigilancia en La Casa de la Cultura 

16. Mairo José Mendoza Guerrero Vigilancia en La Casa de la Cultura 

17. Pedro Miguel Rodríguez Rodríguez 
Vigilancia en el Cementerio del municipio de 
Becerril 

18. Jorge Luís Benítez Plaza 
Vigilancia en el Cementerio del municipio de 
Becerril 

19. Rolando Ávila Jiménez 
Vigilancia en el Cementerio del municipio de 
Becerril 

20. Edinson Francisco Mieles Niño Vigilancia en la ciudadela de Becerril 

21. Amilkar Alfredo Arias Malo Vigilancia en la ciudadela de Becerril 

22. Daniel Martínez Contreras Vigilancia en la ciudadela de Becerril 

23. 
Amilkar Alfredo Arias Malo 
(PERSONAL CON DOBLE TURNO) 

Vigilancia en el C.D.J-1 de Becerril 

24. 
Daniel Martínez Contreras 
(PERSONAL CON DOBLE TURNO) 

Vigilancia en el C.D.J-1 de Becerril 

25. 
Edinson Francisco Mieles Niño 
(PERSONAL CON DOBLE TURNO) 

Vigilancia en el C.D.J.-1 de Becerril 

26. Heiner Elías Molina Pineda Vigilancia en el C.D.J.-2 de Becerril 

27. Luís Daniel Alvarado Monsalvo Vigilancia en el C.D.J.-2 de Becerril 
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Al respecto, en el folio 10 del ítem No. 04 de anexos del expediente digital, se 
encuentra un acceso directo encabezado por el número de cada factura que 
coincide con el respectivo mes para efectos de la documentación que sirve de 
soporte y con la cual se verifican los pagos al sistema de seguridad social del 
personal dispuesto para el servicio, junto con los pagos de nóminas y los 
memoriales de entrega que mensualmente se radicaban en la entidad ejecutada, 
discriminados así: 

 
 
En este punto, para mayor claridad debe entenderse conforme a los números de las 
facturas los siguientes meses: Nos. EA-8361 del mes de facturación de JULIO de 
2019; EA-8556 del mes de facturación de AGOSTO de 2019; EA-8771 del mes de 
facturación de SEPTIEMBRE de 2019; EA-8991 del mes de facturación de 
OCTUBRE de 2019; EA-9217 del mes de facturación de NOVIEMBRE de 2019 y 
EA-9233 del mes de DICIEMBRE de 2019. 
 
Concluido el análisis y la valoración de la documentación que debía aportar la parte 
ejecutante al municipio de Becerril para efectos de percibir los pagos mensuales 
vencidos de la ejecución del contrato, salta a la duda al Despacho lo relacionado 
con los informes de supervisión a satisfacción, que recaían sobre la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, conforme a los formatos 
dispuestos por la ejecutada, inclusive lo siguiente: “El pago de la última mensualidad o 
tiempo proporcional será cancelado a la entrega final de los servicios a satisfacción de la 
Alcaldía del Municipio de Becerril, con presentación de los anteriores documentos y acta de 
liquidación del contrato, suscrita por el interventor y el representante del contratista, así 
como, constancia debidamente firmada por cada uno de los trabajadores, en la cual 
manifiesten que el contratista se encuentra a paz y salvo y que han recibido a satisfacción 
todos los salarios y prestaciones, derivados del contrato suscrito para la prestación de los 
servicios con el municipio de Becerril”. 

 
Sin embargo, se allegó la respuesta de petición de fecha 21 de octubre de 2020, 
suscrita por el ALCALDE MUNICIPAL DE BECERRIL – CESAR, la cual permite 
distinguir, que si bien la parte ejecutante pretendía que se procediera a la liquidación 
de mutuo acuerdo del contrato en ejecución, lo cierto es que la ejecutada reconoció 
que para dicha fecha se encontraba pendiente un saldo por pagar y que en fechas 
futuras sería llamada a la parte para en dicho momento liquidar el contrato, lo que 
conlleva a que la omisión de la administración en la respectiva liquidación no puede 
resultar una carga para la parte ejecutante, mucho menos cuando en líneas 
anteriores se estableció que la supervisora del contrato certificó el cumplimiento 
contractual del contratista. Veamos: 
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De lo anterior, para este Despacho hay lugar a proferir mandamiento de pago a 
favor de la parte ejecutante, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS MCTE ($557.577.818) por concepto de saldo de facturas adeudadas a la 
parte ejecutante, correspondientes al Contrato de Prestación de Servicios No. CPS-
053 de 2019, cuyo objeto fue contratar la prestación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada en inmuebles, bajo la responsabilidad de la ejecutada, más los 
intereses moratorios que se causen sobre las sumas descritas en el numeral 
anterior, a partir de su exigibilidad hasta que se verifique el pago; al establecerse en 
los documentos aportados con la demanda, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR). 
 
En la medida que se tiene plena certeza en la celebración del Contrato de Prestación 
de Servicios No. CPS-053 de 2019, así como del cumplimiento de las obligaciones 
por parte del contratista, que acredita su satisfacción en un 100% de la ejecución 
del contrato.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE BECERRIL 
(CESAR) y a favor de EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LIMITADA, conforme a 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, así: 

 -Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE 
($557.577.818) por concepto de saldo de facturas adeudadas a la parte ejecutante, 
correspondientes al Contrato de Prestación de Servicios No. CPS-053 de 2019, 
cuyo objeto fue contratar la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada en inmuebles, bajo la responsabilidad del municipio de Becerril (Cesar), 
más los intereses moratorios que se causen sobre dicha suma, a partir de su 
exigibilidad hasta que se verifique el pago.  
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la entidad ejecutada 
MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR), para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; haciéndosele saber que dispone 
de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 C.G.P.) y diez (10) días para 
proponer excepciones (art. 442 C.G.P.). 
 
TERCERO: Asimismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
(Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
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CUARTO: Téngase al abogado MAURICIO ALEJANDRO QUINTERO GELVEZ 
como apoderado judicial de la parte ejecutante, en virtud del poder aportado con la 
demanda. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio 
de 2022, este Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos 
ordinarios del proceso. En el caso de ser necesario costear las notificaciones, 
publicaciones, copias necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo, y demás trámites, esta agencia judicial 
lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 
 

Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb9e2aa5b23630bfa9acbb8f465e6168d7296d95e4ec96b157d53c19229e1060
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO CONTRACTUA- MEDIDA CAUTELAR 

DEMANDANTE: EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 
RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00134-00 

 
 
El apoderado de la parte ejecutante solicita que se decrete el embargo y retención 
de los dineros que llegare a tener o recibir el municipio de Becerril- Cesar en las 
entidades financieras BANCO AGRARIO, BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BOGOTÁ, POPULAR, AV VILLAS, COLPATRIA, OCCIDENTE, COLMENA, 
BANCAMIA CORPBANCA COLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, GNB 
COLOMBIA S.A., DAMERIS COLOMBIA, HELM BANI, CAJA SOCIAL – BCSC S.A., 
PICHINCHA S.A., GALABELLA S.A., FINANDINA S.A., SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S..A. y BANCO SANTANDER. 
 
Al respecto, se tiene que la Ley 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, en su artículo 45, 
dispone que en los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio 
solo se podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena 
seguir adelante con la ejecución.  
 
Como en el presente asunto no se ha dictado sentencia ni providencia que ordene 
seguir adelante con la ejecución, no es procedente decretar el embargo solicitado, 
de conformidad con lo dispuesto en la norma citada en el párrafo anterior. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021__ 
 

Hoy ________02-06-2023_______Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARUJA ARAUJO MONTEJO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00212-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARUJA ARAUJO MONTEJO 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ORTEGA CORREA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00212-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 RAFAEL ORTEGA CORREA 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUDY PAOLA ALDANA CESPEDES 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00214-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JUDY PAOLA ALDANA 
CESPEDES en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA YOLIMA QUIROZ PONTON 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00215-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ANA YOLIMA QUIROZ 
PONTON en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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Secretario 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a207a772536da45a223a02db1b9f38e6a72c5af51883f453ab9b171fd5de09c7

Documento generado en 01/06/2023 12:14:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IRIABETH BOLAÑO MINDIOLA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00216-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 IRIABETH BOLAÑO 
MINDIOLA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANETH ECHAVEZ BALLESTEROS 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00217-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YANETH ECHAVEZ 
BALLESTEROS en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH DIAZ RAMOS 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00218-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ELIZABETH DIAZ RAMOS en 
contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 25 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LENNA PATRICIA SIERRA BULA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00218-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LENNA PATRICIA SIERRA 
BULA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 25 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NUMAR VARGAS PAYARES 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00220-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 NUMAR VARGAS PAYARES 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 25 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA MARIA CHACON LACERA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00221-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ALBA MARIA CHACON 
LACERA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 25 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____021___ 

 
Hoy ________02-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MANUEL VERGARA MORALES 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00222-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MANUEL VERGARA 
MORALES en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 28 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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________________________ 
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